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Ô) Pn!ÙR!DADES 
(3̂NUM̂RO (&T3) PECHA (amPA!S

^ '¡k. ñis,
sT* \\

F E C H A  O E  P U B D O . O A D

Mr
Mc'̂ S,F,=A.C.M .NIEHNAC.OWAL

T Í T U L O  D E  L A  iN V E N C ¡O H

PAJARO YO-YO

O R E R R E S E N T A N T E

DON BERNARDO UNGHIA GOIBURU*

(?!^SOLtC)TAWTE fŜ
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimiea 

tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado qué recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora. efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la. Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
Q l.T.O 'Je J'.'JV) re r¡e l.Q?.'.)
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Según se desprende del enunciado de la presente — 

memoria, la invención trata de un pajaro yo-yo cuyas carac­

terísticas han sido estudiadas en orden a mejorar su ccns— 

trucción y montaje.

La búsqueda de juguetes nuevos y originales, ela­

borados con mayor perfeccionamiento, y que debido a su nove 

dad amplíen las posibilidades de juego de los niños, ha lie 

vado a la creación de esta nueva combinación de pájaro de 

juguete y yo-yo provisto con dispositivos totalmente nuevos*

Como pajaro de juguete reúne una serie de elemen^d 

tos que lo complementan, como son: un silbato con el sonido 

característico y un dispositivo que le proporciona movimiei 

to de batir de alas; accionados ambos aprovechando el pro­

pio movimiento conferido por el propio dispositivo yo-yo.

.En cuanto a su condición de yo-yo, dispone de un- 

mecanismo de enrrollado automático por el cual se dota ai - 

pajaro de un movimiento de ascenso y descenso totalmente —  

vertical, gracias a la distribución-adecuada de los pesos y 

ha llegar contrapesos que evitan su escoramiento o vuelco.

Esencialmente se caracteriza por estar constitui-
3,''

do por un cuerpo de pajaro que aloja en su interior un me 

nismo de cuerda sobre el que actúa un carrete al que se em­

brolla y desenrrolla un hilo cuyo extremo sobresale al exte 

rior y está unido a una anilla para su actuación, subiendo- 

y bajando el pájaro a lo largo del hilo, hallándose dotado- 

el eje de giro del carrete le dos extensiones axiales en —  

forma de cigüeñal que están situadas en el interior de sen­

dos ojales de dos placas paralelas 'acopladas lateralmente - 

sobre la carcasa que envuelve el mecanismo, a.las cuales —  

transmito srmulr^^u^n^uco un i-iOVj.nno.tiuo lineal paja lo cual
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tetenes y ranuras coli
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unión flotante por una traviesa anterior a la que s'e une el 

extremo de un pequeño fuelle situado por el otro extremo en 

la embocadura de un silbato que queda cercado al pico del -- 

ave produciendo; un silvido característico, en tanto otra — . 

traviesa similar dispuesta en el extremo opuesto está dis—  

puesta para actuar sobre la cola, y teniendo en cada una de 

las placas de articulación de la que nacen, a cada lado, —  

una pletina que pasa fuera del cuerpo del pájaro por corres 

pendiente ranura, apoyándose en las cuales adquiere un moví 

miento de basculación transmitiendo por el desplazamiento -- 

de las placas paralelas, viniendo unidas a dichas pletinas- 

las alas del pájaro que se mueven en aleteo en tanto sube y 

baja a lo largo del hilo.

Ampliando lo descrito sobre esta nueva invención- 

se acompaña junto con la presente memoria un juego de pla­

ñe én los que se muestra uno de los múltiples posibles moda 

los de pajaro yo-yo que se pueden elaborar según esta inven 

ción.

La hoja de planos consta de los siguientes dibu.—

jos:

Figura 19.- Vista correspondiente al perfil del — 

pájaro yo-yo desprevisto de su carcasa derecha, para poder- 

mostrar el mecanismo interno.

Figura 29.- Vista en planta superior del mecanis 

mo interno. Las carcasas huecas que forman el cuerpo del ]33 

jaro se representan en linea de puntos.

Figura 3$.- Sección longitudinal del cajetín seña 

lado con el número )6) en las restantes figuras.

llanta superior de la "dena que cons—4
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ti Luye las patas '.el pájaro (nB 3 7)..

Figura 5-.- Detalle dol movimiento de la pletinA- 

soporte de cada ala, sobresaliente al exterior por una ran%" 

ra de la carcasa. En línea continua se muestra la posición 

(B) en la que permanece horizontal y en linea de trazos po 

sicionea extremas (A Y c), superior e inferior, respectiva­
mente, del movimiento ¿e batida de alas.

El modelo de pajaro yo-yo representado está cons­

tituido por dos carcasas simétricas huecas (1 y 2) acoplarás 

mediante tornillos que unen caequillos enfrentados (3 ), ha­

ciéndolo coincidir sus bordes periféricos (4) que están do­

tados a su vez de pivotes (5) y orificios para su unión.

Entre dicha unión, se prevean orificios ( 6 y 7 ) — 

para el alojamiento respectivo de la cola y del casquilló - 

(8) que sirve de guia del hilo del yo-yo y que os basculan­

te por los tetones (39) que lo unen a.ambas carcasas. Dell- 

mismo modo se prevee un alojamiento para el pico (3 6) y o—  

tro alojamiento rectangular (¿0) con ranura inferior para - 

acoplar el travesano superior ( 41 )  de la pieza constitutiva 

de las patas (3 7). ^

Bn el interior del cuerpo formado se fija a otros 

casquillos internos (9) de las carcasas un cajetín circular 

(10) mediante pasadores (11) que se alojan en los casquillos 

Este cajetín poseo en su interior un mecanismo de 

cuerda compuesto por un fleje (12) arrollado en espiral de­

sentido contrario sobre dos ejes transversales paralelos —  

(13 y 14) que al dejarse caer el cuerpo a modo de yo-yo, es 

accionado por un carrete (15) coaxial al eje central (13) - 

que lo arrolla sobro dicho eje al sor girado por un hilo —  

(16) onrroll do al cerní del carrete y que sobresale por la
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abertura ¿e.porior (17) del cajetín uniendo su extremo libr¡ 

a un-, anilla (16) por la que re inserta el dedo que lo maA< 

ja. Al llegar el cuerpo al final de su recorrido, o sea al- 

haberse desonrroilado por la acción de la gravedad todo el- 

hilo posible y con ello cesar la fuerza actuante sobre el - 

ilecho, este tiende a recuperarse haciendo girar en sentido 

contrario el carrete en sus dos extensiones laterales axia­

les, en forra de cigüeñal (19) con lo que- sé produce el mo­

vimiento ascensional vertical de todo el conjun o anguladcl^ 

or el propio impulso que se transmite al tirar del hilo ha­

cia arriba.'

Las extensiones del cigüeñal sitúan sendos muño­

nes excéntricos (20) solidarios a ellas, en el interior dé­

los ojales centrales (21) de dos placas paralelas (22) aco­

pladas a cada lado del cajetín a las cuales transmiten si-J- 

multuncamente un movimiento lineal para lo cual están guia­

das sus dos ranuras colisas (23) - dispuestas en la direc—  

ción del hilo vertical - mediante los correspondientes teto 

nes fijos (20) sobresalientes dos a dos por cada cara del - 

cajetín. ^

Las dos placas laterales están unidas entres sí — 

mediante tornillos remachados (24) alojados en caequillos - 

que forman traviesas (25 y 26) en sus extremos anterior y- 

posterior. Por medio de la traviesa anterior (25) que va ani 

da a un fuelle (27) se acciona con su movimiento de vaiván— 

un silbato (28) de sonido característico fijado por tetones

(29 carcasas y dispuesto por su embocadura (30) a —

continuación del fuelle. La traviesa posterior (26) con mo­

v im ie n t o  SU RI puede, potestativamente, hacer mover la —
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Las placas laterales poseen, también salientes en­

frentados en arco (31) que a través de un pasador (32) que--' 

los une, articulan a modo de bisagra un cilindro hueco;(33) 

en cuya extensión (34) nace una pletina flexible (35) que ^ 

pasa fuera del cuerpo por la ranura (36) de la correspondió 

te carcasa. 11 movimiento a que están sometidas las placas 

laterales proporciona a estas pletinas a las que se fijan, 

las alas un movimiento típico de aleteo mientras sube y ba-#a¡ 

ja el pájaro a lo largo del hilo.

Para lograr la estabilidad del pajaro y mantener- 'íj 

en todo movimiento su verticalidad posee sueltos por su in-y^ 

terior contrapesos Ü38).

En las principales ventajas que presenta éste nuó t 

vo juguete destaca el hecho de ser un yo-yo que adopta for­

ma ¿e pájaro, y que posee como tal un movimiento simulador- 

leteo y un sonido característico producido por un silbato; 

todo ello adaptado al mecanismo propio del yo-yo por lo que 

no requiere ni de baterías eléctricas ni de ninguna otra —  

fuerza o dispositivo de accionamiento.

En cuanto a su^condición de yo-yo presenta la veg 

tajas de poseer un mecanismo totalmente original que permi­

te el enrollado automático, que al ir unido a un sistemá —  

apropiado de contrapeso y distribución del peso proporciona^ 

mente mantiene permanentemente la verticalidad facilitando-; 

por tanto su manejo que es de esta manera muy sencillo y ed 

mod ya que no existe riesgo de mal enrollamiento de hilo y- 

ie posibles enredos o nudos en el mismo f 

lo se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita en la materiá 

comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis-j-

por tanto su

mod ya que no

por tanto de

No

descrípción p

com l'O j





Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrió 

ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

¡ proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1. IAJA30 Y0-Y0, caracterizado por estar cons­

tituido por un cu.*)roo de pájaro que aloja en su interior 

mocanismo do cuerda sobre el que actúa un carrete al que 

enrolla y desenrolla un hilo cuyo extremo sobresale al 

terior y está unido a unaanilla para su actuación, subienda 

y bajando el pájaro a lo largo del hilo, hallándose dotado 

el ejo de piro del carrete de dos extensiones axiales en 

torna ex- cigüeñal cuo estar situadas en el interior de sen­

dos ojales de dos pircos paralelas ^copiadas lateralmente 

sobro la carcasa que envuelve ol mecanismo, a las cuales 

transmite simultáneamente un movimiento lineal para lo c 

esuar guiadas por tetones y ranuras colisas, teniendo una 

unión flotarte por una traviesa anterior a la que'se une 

el extremo do un pequero fuelle situado por el ot^ó'^xtre-

no en la embocadura de un silbato que queda cercano al pico
* * * *

col ovo produciendo un silbido característico, eñ"tanto 

otra traviesa similar dispuesta en el extremo opuesto esté 

dispuesta pare, actuar sobro la cola, y teniendo CHL*6sda 

una de xas placas una arriculaci0n.de la que nacen: ^ cada 

lado, una pletina que posa fuera del cuerpo del Tgâ ajsro per 

correspondiente ranura, apoyándose en las cuales adquiere 

un movimiento de basculación transmitido por el desrlaza- 

miento de las placas paralelas, viniendo unidas a dichas 

pletinas las alas del pájaro que se mueven en aleteo en .. 

-canto sube y baja a lo largo del hilo.

2. Se reivindica pe ** último como objeto sobre

el que ha de recaer el Kodelo de Utilidad que se solicita 

1AJA30 TO-YC. ^
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Todo confonn-o queda descrito y reivindicado ery 

lr=. presento menoría descriptiva que consta de once pápinac 

mecanografiadas y dibujos que so acompañan. "

Madrid 9 de julio de 1981
BERNARDO UNGRIA --

* *
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